
I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

5114 ORDEN de 1 de septiembre de 2010, por la que
se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones a los alumnos de los Institutos de
Formación Profesional Marítimo Pesqueros
dependientes de esta Consejería, por la rea-
lización del módulo de Formación en Centros
de Trabajo (FCT).

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (BOE nº 106, de 4.5.06), establece en su ar-
tículo 42.2 que el currículo de las enseñanzas de For-
mación Profesional Específica incluirá una fase de
formación práctica en los centros de trabajo.

Los Reales Decretos por los que se establecen los
títulos de Formación Profesional Específica y sus
correspondientes enseñanzas mínimas, y los Decre-
tos que establecen los currículos de los ciclos forma-
tivos de grado medio y superior, definen para cada
uno de ellos, el módulo profesional de Formación en
Centros de Trabajo, que podrá consistir tanto en la
realización de prácticas en entidades de titularidad
pública o privada, como en trabajos profesionales aca-
démicamente dirigidos e integrados en el currículo,
así como aquellos efectuados en el marco de progra-
mas de intercambio nacional o internacional.

La dispersión y lejanía de los centros de trabajo
referidos, en relación con las sedes de los Institutos
de Formación Profesional Marítimo Pesqueros, de-
pendientes de la Viceconsejería de Pesca, obliga a los
alumnos a largos desplazamientos, así como a la rea-
lización de comidas fuera de la residencia habitual,
lo que conlleva un gasto añadido.

Continuando con la política seguida en años pre-
cedentes, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación tiene como objetivo facilitar que
el alumnado de Formación Profesional pueda reali-
zar el módulo de Formación en Centros de Trabajo,
de conformidad con lo previsto en la Resolución de
26 de julio de 2004, de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que
se regula la Formación en Centros de Trabajo, sin que
ello le suponga un perjuicio económico, dado el ca-
rácter gratuito de estas enseñanzas.

Este objetivo se pretende lograr a través de una
línea de subvenciones que les compense este perjui-
cio económico, ayudando a los alumnos que realizan
este tipo de estudios, debiéndose fijar criterios que
permitan la posibilidad de prorratear, entre todos los
beneficiarios, el importe total máximo destinado a es-

tas subvenciones, en el supuesto de que el crédito des-
tinado a la convocatoria no fuera suficiente.

Así mismo, tras la aprobación del Decreto 48/2009,
de 28 de abril, por el que se establecen en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
medidas ante la crisis económica y la simplificación
administrativa, y sobre las bases de los criterios allí
expuestos, resulta necesario acometer el proceso de
sistematización de los procedimientos administrati-
vos que regulan la gestión y concesión de las sub-
venciones en el ámbito de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación. De esta forma,
los procedimientos administrativos incluidos en las
bases reguladoras que se pretenden aprobar, han si-
do adaptados de acuerdo a lo dispuesto en el men-
cionado Decreto. Se han revisado todos los requisi-
tos que han de cumplir los peticionarios para poder
optar a las citadas subvenciones, eliminando aque-
llos que resultaban superfluos o innecesarios y adap-
tando el resto, en la medida de lo posible, a las nue-
vas exigencias de simplificación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, a inicia-
tiva del titular de la Viceconsejería de Pesca, en uso
de la competencia que me atribuye el artículo 9.1 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en relación
con lo dispuesto en el artículo 1.2 del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, aprobado por Decreto 31/2007,
de 5 de febrero,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Aprobar las bases regulado-
ras de concesión de las subvenciones a los alumnos
de los Institutos de Formación Profesional Marítimo
Pesqueros dependientes de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la rea-
lización del módulo de Formación en Centros de
Trabajo, las cuales aparecen recogidas en anexo a es-
ta Orden. 

2. Para lo no previsto en las bases recogidas en el ane-
xo, se estará a lo establecido en la normativa básica es-
tatal y autonómica, reguladoras de las subvenciones.

Disposición adicional única.- Tramitación Telemática.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación establecerá en las convocatorias anua-
les de las subvenciones reguladas en esta Orden las
fases del procedimiento que se tramitarán por medios
informáticos o telemáticos. 

Disposición final.- Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 
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Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O 

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUB-
VENCIONES A LOS ALUMNOS DE LOS INSTITUTOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL MARÍTIMO PESQUEROS
DEPENDIENTES DE LACONSEJERÍADE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, POR LA REA-
LIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS
DE TRABAJO (FCT).

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases establecer las
normas reguladoras de la concesión de las subven-
ciones a los alumnos de los Institutos de Formación
Profesional Marítimo Pesqueros dependientes de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación por la realización del módulo de Forma-
ción en Centros de Trabajo. 

Artículo 2.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables los costes
adicionales derivados de la realización del módulo
de Formación en Centros de Trabajo, por parte de los
alumnos de los Institutos de Formación Profesional
Marítimo Pesqueros, dependientes de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Estos costes adicionales consisten en los distin-
tos gastos de desplazamiento en transportes colecti-
vos e individuales, alojamiento y comidas, impres-
cindibles y necesarios para poder realizar estos
módulos.

Artículo 3.- Requisitos y forma de acreditarlos.

1. Podrán acogerse a las subvenciones reguladas
en estas bases, los alumnos de los Institutos de For-
mación Profesional Marítimo Pesqueros dependien-
tes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que cursen Ciclos Formativos Marítimo Pes-
queros en cualquiera de sus especialidades. 

b) Que realicen por primera vez el módulo de
Formación en Centros de Trabajo (FCT). 

c) Que se desplacen a un municipio distinto de
aquel donde radique la sede del Instituto de For-
mación Profesional Marítimo Pesquero donde cur-
sen sus estudios, y que éste no sea el municipio don-
de residan. 

d) Que la distancia a recorrer desde la sede del Ins-
tituto hasta el centro de trabajo sea superior a 70 ki-
lómetros, en trayecto de ida y vuelta. 

e) Que no estén incursos en las prohibiciones es-
tablecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

f) Que estén dados de alta de terceros en el Siste-
ma Económico Financiero de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (S.E.F.C.A.N.).

2. Los peticionarios de las subvenciones regula-
das en esta Orden, deberán acompañar a su solicitud
de subvención con el objeto de acreditar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en el apartado an-
terior, la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la residencia habi-
tual durante el curso académico. 

b) El cumplimiento de los requisitos exigidos en
las letras e) y f) del apartado 1, a excepción del de
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social,
se acreditarán mediante declaración responsable ajus-
tada al modelo normalizado recogido en el anexo I
de esta Orden.

3. Además de la documentación exigida en el
apartado 2 anterior, el órgano instructor podrá reque-
rir al peticionario, que aporte cualquier otra documen-
tación que considere oportuna para la resolución del
expediente.

Artículo 4.- Cuantías de las subvenciones. 

1. La cuantía de las subvenciones a conceder, se
distribuirá entre aquellos solicitantes que reúnan los
requisitos exigidos, y podrá alcanzar hasta el 100%
del coste de la actividad subvencionada hasta los si-
guientes límites máximos:

a) Trescientos doce euros con veintisiete céntimos
(312,27 euros) por beneficiario, cuando el desplaza-
miento al centro de trabajo se realice a un municipio
distinto de aquel donde radica la sede del Instituto
de Formación Profesional Marítimo Pesquero don-
de se cursan los estudios, así como del lugar de re-
sidencia del alumno, pero dentro de la misma isla y
la distancia a recorrer desde la sede del Instituto has-
ta el centro de trabajo, sea superior a los 70 e infe-
rior a los 100 kilómetros (ida y vuelta).

b) Cuatrocientos sesenta y ocho euros con trein-
ta y nueve céntimos (468,39 euros) por beneficiario,
cuando el desplazamiento al centro de trabajo se rea-
lice a un municipio distinto de aquel donde radica la
sede del Instituto de Formación Profesional Maríti-
mo Pesquero donde se cursan los estudios, así como
del lugar de residencia del alumno, pero dentro de la
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misma isla y la distancia a recorrer desde la sede del
Instituto hasta el centro de trabajo, sea superior a los
100 kilómetros (ida y vuelta).

c) Seiscientos veinticuatro euros con cincuenta y
dos céntimos (624,52 euros) por beneficiario, cuan-
do el desplazamiento al centro de trabajo sea a otra
isla distinta a aquella donde radica la sede del Insti-
tuto de Formación Profesional Marítimo Pesquero don-
de se cursan los estudios y a un municipio distinto a
aquel donde reside el alumno.

2. Dichas cuantías podrán incrementarse anualmen-
te respecto de las cuantías establecidas en la última
convocatoria, hasta un máximo del 5% y se estable-
cerán en la convocatoria anual. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subven-
ciones reguladas en estas bases se tramitará en régi-
men de concurrencia no competitiva.

2. En el caso de que el crédito consignado en la
convocatoria anual fuera insuficiente para atender el
total de las solicitudes presentadas por los peticiona-
rios, el órgano concedente de la subvención proce-
derá al prorrateo, entre los beneficiarios de la sub-
vención, del importe de la dotación presupuestaria
asignada a la convocatoria. 

Artículo 6.- Iniciación. 

El procedimiento para la concesión de las subven-
ciones reguladas en estas bases se iniciará de oficio,
mediante convocatoria publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y aprobada por el/la titular del De-
partamento competente en materia pesquera, con su-
jeción a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo.

Artículo 7.- Solicitudes.

1. Las solicitudes para acogerse a las subvencio-
nes reguladas en estas bases, se presentarán en el mo-
delo de solicitud normalizada que se apruebe en la
convocatoria anual y en el plazo que se determine en
la misma, sin que pueda superar los tres meses con-
tados desde la publicación de la misma.

En aquellos casos en los que el solicitante sea
menor de edad no emancipado, deberá constar la
autorización del padre, la madre o el tutor legal, pa-
ra la presentación de la solicitud, y para el cobro de
la subvención en caso de resultar beneficiario.

2. La presentación de dichas solicitudes, así co-
mo de la documentación que deba acompañarla
podrá llevarse a cabo de forma informática o tele-
mática cuando así se prevea en la convocatoria
anual.

3. A las solicitudes de los interesados se acompa-
ñará la documentación exigida en estas bases, salvo
que la misma ya estuviera en poder de esta Conse-
jería, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo
establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siempre que se haga constar la fecha
y el órgano o dependencias en que fueron presenta-
dos o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan. Dicho pla-
zo ha de computarse desde la notificación de la re-
solución que puso fin a dicho procedimiento.

En el supuesto de imposibilidad material de ob-
tener el documento, el órgano competente para la
instrucción podrá requerir al solicitante su presen-
tación o, en su defecto, la acreditación por otros me-
dios de los requisitos a que se refiere el documen-
to, con anterioridad a la formulación de la propuesta
de resolución.

4. La presentación de las solicitudes implicará la
autorización del peticionario a esta Consejería, para
poder obtener los datos necesarios para acreditar el
alta de terceros en el Sistema Económico Financie-
ro de la Comunidad Autónoma de Canarias
(S.E.F.C.A.N.), estar al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, así como para obtener los datos necesarios pa-
ra el reconocimiento, seguimiento y control de las sub-
venciones reguladas en estas bases.

Artículo 8.- Lugar de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación
que resulte preceptiva, se presentarán ante la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, o en cualquiera de las dependencias o formas
previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 9.- Instrucción.

1. El centro directivo competente en materia de
formación profesional marítimo pesquera, llevará a
cabo los actos de instrucción necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la re-
solución, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña a la misma la preceptiva documen-
tación, requiriéndose en caso contrario al interesado
para que, en el plazo de diez (10) días, subsane y com-
plete los documentos y datos que deben presentarse,
advirtiéndole de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, de conformidad con lo
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establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la
mencionada Ley. Dicho requerimiento será notifica-
do a los peticionarios mediante publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

2. Antes de dictarse la Propuesta de Resolución,
el órgano instructor, dará trámite de audiencia a los
interesados, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en aquellos casos en los que hayan de tenerse en
cuenta para la resolución que pone fin al procedimien-
to, cualquier hecho, alegación o prueba distinta de las
aducidas por los solicitantes.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente,
elevará la Propuesta de Resolución provisional, de-
bidamente motivada, al órgano concedente, que adop-
tará Propuesta de Resolución provisional. Dicha pro-
puesta deberá notificarse a los interesados mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y en
la página web de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación sin perjuicio de su ex-
posición en los tablones de anuncios de los Institu-
tos de Formación Profesional Marítimo Pesqueros
de esta Consejería, concediéndoles un plazo de 15
días, contados desde la publicación en el referido Bo-
letín para que presenten la aceptación expresa de la
subvención. En caso de que no se otorgue la acepta-
ción dentro del referido plazo se entenderá que el in-
teresado no acepta la subvención.

Una vez aceptada la subvención, se incorporará
de oficio al expediente, el certificado emitido por el
responsable de formación del alumno solicitante en
cada uno de los Institutos Marítimo Pesqueros depen-
dientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, a fin de dar por justificada la
subvención concedida.

Artículo 10.- Resolución.

1. Transcurrido el plazo para la aceptación expre-
sa de los solicitantes, el órgano instructor elevará al
órgano concedente la Propuesta de Resolución de con-
cesión que resuelve el procedimiento, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

2. Si no se aceptase la subvención por alguno de
los solicitantes incluidos en la Propuesta de Resolu-
ción provisional, y se hubiera procedido a prorratear
el importe de la dotación presupuestaria asignada a la
convocatoria, el órgano instructor podrá modificar la

propuesta de concesión, sin necesidad de una nueva
convocatoria, con el objeto de distribuir el crédito li-
berado entre el resto de los beneficiarios incrementan-
do el porcentaje de subvención, dentro de la cuantía
máxima fijada en el artículo 4 de estas bases. 

3. La propuesta de resolución y la resolución de
concesión se ajustará en su contenido a lo dispuesto
en el artículo 18 del Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, debiendo expresar de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado 2 de dicho precepto, el solici-
tante o la relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de la subvención y su cuantía,
especificando su evaluación. Así mismo, la propues-
ta de resolución de concesión contendrá por exigen-
cia del apartado 3 del citado precepto, tanto el otor-
gamiento de las subvenciones como la propuesta de
desestimación y la no concesión, por desistimiento,
o la imposibilidad material sobrevenida.

4. La resolución de concesión pondrá fin a la vía
administrativa, excepto en los supuestos establecidos
en la Ley General de Subvenciones.

5. La resolución provisional y la de concesión de
las subvenciones reguladas en estas bases, no crean
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto fren-
te a la Administración, mientras no hayan sido noti-
ficadas y aceptadas las mismas.

6. El plazo para resolver y notificar la resolución
del procedimiento será el que se fije en la convoca-
toria anual, sin que pueda superar los seis meses, con-
tados desde la publicación de dicha convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias. El vencimiento del pla-
zo máximo sin haberse notificado la resolución, le-
gitima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.

Artículo 11.- Notificación de la resolución.

1. La resolución del procedimiento se notificará
a los interesados, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, sin perjuicio de su publicación en
los tablones de anuncios de los Institutos de Forma-
ción Profesional Marítimo-Pesqueros dependientes
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, y en la página web de dicho Departa-
mento. La publicación de dicha resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias iniciará el cómputo del pla-
zo para la interposición de los recursos que procedan
contra la misma.

2. No obstante, las restantes notificaciones que de-
ban practicarse para la culminación del expediente o
las derivadas de la modificación de la resolución re-
ferida en el artículo 12 de estas bases, se practicarán
en la misma forma prevista en el apartado anterior. 
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Artículo 12.- Modificación de la resolución de
concesión.

1. Una vez recaída la resolución de concesión, el
beneficiario podrá solicitar la modificación de su
contenido, en aquellos supuestos que no se alteren
los requisitos, las condiciones que determinaron la
concesión de la subvención, modificación que se po-
drá autorizar siempre que no dañe derechos de ter-
cero y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión contemplado en la Ley
de Presupuestos y de las actividades o conductas es-
tablecidas en las bases reguladoras, o, en su defec-
to, en la resolución de concesión. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en
la concesión inicial, no hubiesen determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida. 

2. La solicitud de modificación prevista en el apar-
tado 1 anterior deberá presentarse antes de que con-
cluya el plazo para la realización de la actividad.

Artículo 13.- Pago de la subvención.

El pago de las subvenciones a los beneficiarios se
realizará una vez concedidas y aceptadas las mismas,
toda vez que la documentación justificativa de la
realización de la actividad, se aporta con la solicitud
de subvención. 

Artículo 14.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y a petición del beneficia-
rio que acredite ante el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, la resolución de concesión de la
subvención podrá establecer el abono anticipado del
importe de la subvención.

2. Dicho abono se ajustará a lo dispuesto en el ar-
tículo 37 y en el 38.8, letra b) del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, relativo a la exoneración de la cons-
titución de garantías.

Artículo 15.- Compatibilidad de las subvenciones. 

Las subvenciones objeto de estas bases serán com-
patibles con otras ayudas o subvenciones, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad concedidos

por la administración pública estatal o territorial
y los entes públicos o privados, siempre que su acu-
mulación no supere el 100% del coste de los gas-
tos a subvencionar.

Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones estarán
sujetos a las siguientes obligaciones previstas en el
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimien-
to de los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la finalidad
que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada.

f) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las subvenciones.

2. Además de las obligaciones generales recogi-
das en el apartado 1 de este artículo, los beneficia-
rios de las subvenciones reguladas en estas bases se
sujetan a la obligación de someterse a las actuacio-
nes de comprobación por el órgano gestor y de con-
trol de la Intervención General y a facilitar la infor-
mación que les sea solicitada de acuerdo a lo establecido
en la presente Orden y, en su caso, en las normas re-
guladoras de las subvenciones de que se trate.

Artículo 17.- Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, total o parcialmente, y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención,
en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 176 23783 Martes 7 de septiembre de 2010

boc-a-2010-176-5114



2. En los supuestos de incumplimiento total o
parcial se procederá a iniciar el procedimiento pa-
ra la reducción o reintegro de la subvención
concedida en función de la relevancia del
incumplimiento.

3. Los criterios de graduación de los posibles in-
cumplimientos de las condiciones impuestas, son el
principio de proporcionalidad en función de los cos-
tes justificados y las actuaciones acreditadas.

Artículo 18.- Procedimiento de reintegro.

El procedimiento de reintegro de subvenciones se
regirá por las disposiciones generales sobre proce-
dimiento administrativo contenidas en el Título VI
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
las especialidades establecidas en el Título IX de la
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica Canaria y en el Capítulo VIII del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
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ANEXO I  
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

D......................................................................................................................................................

........................., con D.N.I ......................................, en nombre y representación de D 

......................................................................................................

 �����..................................., con D.N.I ��.........................., y domicilio a efectos de 

notificación en ................................................................................................................................., 

término municipal de .........................................., provincia de .........................................., código postal 

.........................., teléfono ............................., fax nº ........................., correo electrónico 

..................................................  

SOLICITA: 

Que según lo previsto en la Orden ............................................................................, le sea 

concedida la subvención máxima posible, por desplazamiento desde la sede del Instituto de Formación 

Profesional Marítimo-Pesquero de ...............................................  al municipio de 

.......................................... en la isla de ........................................, por la realización del módulo de 

Formación en Centros de Trabajo en .......................................................................................................  

Asimismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que todos los datos facilitados son 

ciertos y que:  

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o 

Ente público. En otro caso, deberá consignar las que haya solicitado y el importe de las recibidas.  

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas 

o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las que haya recibido.  

- No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- No haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 

cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber 

sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 

en la sentencia de calificación del concurso. 

- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
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- No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo de 

Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 

Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquier de los cargos electivos 

regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 

establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 

paraíso fiscal. 

- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 

- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o la Ley 

General Tributaria. 

..............................................................................., a..... de .................... de .............. . 

El solicitante, 

_____________________ 

! A cumplimentar en el caso de que el solicitante se menor de 16 años. 

AUTORIZO  a _______________, para que solicite la subvención a los alumnos de los 

Institutos de Formación Profesional Marítimo Pesqueros dependientes de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Alimentación por la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo, y 

para que, en el caso de resultar beneficiario de la misma, cobre el importe que le sea concedido.

El Padre, Madre o Tutor legal del solicitante 

____________________ 
(Firma y D.N.I.) 

EXMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
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